
FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/000265/2018. 

En atención al requerimiento efectuado mediante oficio 307/2019 y 348/2019 dentro del juicio de 

amparo indirecto 143/2018-I y 153/2018-III presentado por la Víctima indirecta Y.B.S.G. y A.E.T.R. 

por la desaparición de F.J.A.O. y M.T.T.R. mismo que me fue notificado en fecha 08 de febrero de 

2019 se informa el avance que acontece al día de hoy en la presente investigación: 

Antecedentes principales:  

• El día 17 de mayo de 2018 se inició la carpeta de investigación número 

FED/TAMP/NVO.LAR/0001333/2018, por parte del Agente del Ministerio de la Federación 

con sede en Nuevo Laredo, Tamaulipas, con motivo de la comparecencia de la persona de nombre 

Ana Esperanza Torres Reyes quien denunció la desaparición  de Margarita Teresa Torres 

Reyes y Francisco Javier Alfaro Ortega, en contra de Quien o Quienes Resulten 

Responsables, en la citada fecha, se dio inicio con la aplicación del Protocolo Homologado para 

la Búsqueda de Personas Desaparecidas y la Investigación del Delito de Desaparición Forzada y 

se ordenaron diligencias ministeriales, periciales y solicitud de información por parte de la 

Fiscalía. 

Por atracción y por especialidad, el día 1 de junio de 2018, la Fiscalía Especializada en Investigación 

de Delitos de Desaparición Forzada recibe la carpeta de investigación antes mencionada y, a través 

del Fiscal en Jefe de la Unidad Especializada en “A”, emite acuerdo de inicio de investigación y 

asigna el número de carpeta FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/000265/2018.  

 

 

Del día 04 al 10 de junio de 2021, LA FISCALÍA HA DICTADO las siguientes DILIGENCIAS:  

 

a) De naturaleza investigativa:  

 

1.- En fecha 09 de Junio del 2021, mediante oficio marcado con el numero FEIDDF-EIL-E3-263/2021 

esta Fiscalía solicita a la Unidad Jurídica de la Secretaria de Marina, que por su conducto, se le 

requiera a la Unidad de Operaciones Especiales remita información relacionada con las 

investigaciones que se llevan a cabo en el “Caso Tamaulipas” y que por supuesto ayudaran al 

esclarecimiento de los hechos.  

2.- En fecha 10 de junio del 2021, a través de oficio de estilo, se  solicito al titular de la Presidencia 

de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, permita el acceso a esta Fiscalía para la consulta de 

diversos expedientes de queja que se iniciaron por motivo de las desapariciones de las victimas 

directas en Nuevo Laredo Tamaulipas; y una vez realizada la consulta, se nos expida copia certificada 

de las constancias que integran el expediente de queja que se consideren necesarias para la debida 

integración y el esclarecimiento de los hechos que dieron origen a la presente investigación.  

 

 

b) De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas: 

 

1. No se generó información en este rubro. 

 

A V A N C E S   D E   L A   I N V E S T I G A C I Ó N 



Del día 04 al 10 de junio de 2021, LA FISCALÍA HA RECIBIDO la siguiente INFORMACIÓN:  

   

1.- En fecha 07 de junio de 2021, esta Fiscalía recibe los oficios con números DJN/DRMJ/4437/21, 

DJN/DRMJ/4438/21, DJN/DRMJ/4439/21, DJN/DRMJ/4440/21, DJN/DRMJ/4441/21, 

DJN/DRMJ/4442/21,DJN/DRMJ/4443/21, DJN/DRMJ/4444/21, DJN/DRMJ/4445/21, 

DJN/DRMJ/4446/21, DJN/DRMJ/4447/21, DJN/DRMJ/4448/21, DJN/DRMJ/4449/21, 

DJN/DRMJ/4450/21, DJN/DRMJ/4451/21, DJN/DRMJ/4452/21, DJN/DRMJ/4453/21, 

DJN/DRMJ/4454/21, DJN/DRMJ/4455/21, DJN/DRMJ/4456/21, DJN/DRMJ/4457/21, 

DJN/DRMJ/4458/21, DJN/DRMJ/4459/21, DJN/DRMJ/4460/21, DJN/DRMJ/4461/21, 

DJN/DRMJ/4462/21, DJN/DRMJ/4463/21, DJN/DRMJ/4464/21, DJN/DRMJ/4465/21, 

DJN/DRMJ/4466/21, DJN/DRMJ/4625/21,  signados por el  Director de Justicia Naval de la 

Secretaria de Marina,  a través de los cuales remiten diversa información relacionada con el personal 

que laboraba en las bases de operaciones en el Municipio de Nuevo Laredo en el periodo comprendido 

del 01 de enero al 31 de mayo de 2018.   

 

2.- En fecha 08 de junio del 2021, se recibió el Informe de Investigación Criminal con numero de 

oficio FGR/CMI/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDF/DIEDCS/IT/01913/2021,  a través del cual remiten 

dictamen en materia de informática y telecomunicaciones,  así como en materia de genética,  

fotografía y balística forense. 

 

3.- En fecha 09 de junio de 2021, esta Fiscalía recibe el oficio DJN/DRMJ/4623/21 signado por el 

Director de Justicia Naval de la Secretaria de Marina,  a través del cual proporciona información 

relacionada con personal que a laborado en dicha secretaria. 

 

4.- En fecha 09 de junio de 2021, esta Fiscalía recibe los oficios con números C-1753/2021, 

2090/2021, 2091/2021, 2093/2021, 2094/2021, 2095/2021, 2096/2021, 2097/2021, 2098/2021, 

2099/2021, 2100/2021, 2101/2021, 2104/2021, 2105/2021, 2106/2021, 2107/2021, 2108/2021, 

2109/2021, 2110/2021, 2111/2021, 2112/2021, 2113/2021, 2114/2021, 2115/2021, 2116/2021, 

2117/2021, 2118/2021, 2119/2021, 2120/2021, 2121/2021, signados por el  Comandante de la 

Primera región Naval de la Secretaria de Marina, Director de Justicia Naval de la Secretaria de 

Marina,  a través de los cuales nos comunica que no cuentan con información que en fechas previas 

se le había solicitado relacionada con personal de esa dependencia, ello al no depender directamente 

de esa región. No obstante a esto, refieren que se le requirió esa misma información  a las unidades 

operativas de la jurisdicción de ese mando naval, comunicando que tampoco cuentan con la misma.   

  

 

a) De naturaleza investigativa:  

 

1. No se generó información en este rubro. 

       b) De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas:  

  

2. No se generó información en este rubro. 


